
Sesion 27.a estraordinaria en 26 de noviembre de 1912 
PRESIDENCIA DEL 8b~ÑOR MAT'rE PEREZ 

Sumario El señor Walker Martinez.-Oomo debe 

El señor Walker Martínez solicita der señor s:-r pú bl~ca ~a ~rimera hora df) la prAsente se
Ministro de Relaciones f"steriores el envio ~~na'sVuTOnItoa eCIIr untas p~cas palabras sobre 
d 1 d 

" . rea men e cunoso. 
e ocumento que el ha solICItado sobre la ., 

cucs~i~n in.ternacional, pu~s ,lo remitido por En la seSlOn oel.13 del prese~te. mes p~~ 
el MIlllsteno no es lo sohcitado.-EI señor a la. Mesa y~e a .mI nombre ~e SIrVIera dlflJlr 
Huneeus (Ministro de Relaciones Esteriores) ofi~l~ al MIllIst~rlO de. RelacIOnes lDsteriores. 
queda de remitirle el documento pedido.-EI sob.Citando COpta d~ cIer:t0 documento que ne
señor Guarello hace algunas observaciones ces!taba para la dl~cul'llOn del asunto que se 
sobre asuntos internacionales. _ A pedido esta tratan~o en seSlOn secreta. El documento 
del señor I..azcano, se acuerda solicitar datol:J q~e .yo ~edla es pez:fectamente conocido en el 
de los Ministerios de Hacienda i de Obras MInIsterIO de Rela~lOnes Esteriores, i, sin em
~úblicas sobre obras de puertos.-Se cons- b~rgo, la con,testaclOn qu~. ha dado a la peti
tItuye la Sala en sesion secreta para contí- ClOn por mI formulada, Importa una burla 
nuar ocupándose sobre asuntos internaciona- para el Senador que habla, pues en lugar del 
les.-Se levanta la sesion. d()~umento que yo pedia ha !'emitido el Minis-
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INCIDEN'l'ES 

teno una lei d.l la República. 
Supongo que el señor Ministro no habrá 

au~ori~ado .~emejante cosa, qul'l solo puedo 
atnbu!r. a h.Jef.?!a de parte ue los empleados 
del MlllIsteno. l~ o quiero decir qué documento 
es 6.1 que y~ pedia, por las tazones que se 
asp~1Ca~'án mIS honorables colegas, pero basta 
deCIr slmplen:ente que el Ministerio ha envia
do al Senado un documento mui distinto del 
que se le pfldia, para comprender que no debe 
haber mucho órden en el Ministerio de Rela
c~or..es Esteriores, i, pOl consiguiente, es pre
CISO que el señor Ministro ponga remedio al 
mal. 

Yo necesito ese documento, i, por lo tanto 
ruego a la Mesa que se sirva dirijir ofici¿ 
nuevamente al Ministerio de Relaciones Es
teriore:::. reiterando la petician que formulé en 
l~ re~erida sesio~. Es necesario que sepamos 
SI eXIste o no eXIste ese documento en el Mi-

Acta nisterio. 
_. Habría deseado no tocar esta cuestion en 

El senor, MaUe (PresIdente).-No está he- sesi0D pública, pero me he visto obligado a 
cha todavJa el acta de la seSlOn de ayer. Se hacerlo~ sin indicar el documento a que me 
leerá en la besion de la tarde. refiero. ' 
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El sañor Huneeus (Ministro de Relacio- El señor Walker Martínez.-Yo he pe 
nes. Esteriores).-Tan pronto como tI honora- dido una copia del protocolo Frrázuriz-Ba
ble Senador por Santiago pidió qlln se diri- court, i se manda otro docamento que no 
jíera oficio al Ministerio de mi calg0, me es el qGe necesito. 
preocupé de satisfacer el deseo de Su ~~éño- El sef¡or Huneeus (Ministro de Relacio
ría. El honorab1e Senador pecha un documen Des Esteriores).-Acaso puede haber un equí
to que entendia que no habia sido publicado, voco en este asunto, pues el Ministro pued0 
i en ese carácter do documento no publicado haber creido que se trataba de otro documen-
10 pedí en el Ministerio, i se me contestó too El señor Senador por Santiago dice que 
qUf' hacia por la ménos dos años habia sido no le satisface este otro documento; pero no 
insertado en una publicitcion oficial. creo que Su Señorír1, haya querido atribuir al 

Lo que puede haber de irregular en esto Ministro un propósito de mistificaClion. Yo he 
es el hecho dtJ h",berse publicado ese docu- traido 10 que se me ha dado como documento 
mento, no el hecho de que traiga ahora el Mi pedido por el señor Senador; si estaba publi~ 
nistro ese documento ya publicado. cado f'se protocolo, no es mia la culpa, e in-

Como se comprende. yo no he podido im- dagaré cualquier otro documento que hayp" 
pedir esa publicacion, i no he he(;ho mas que seereto o nó, para traerlo a la Cámara. 
satisfacer correcta i oportu~na~ente el deseo El señor Walker Martínez.-Yo dejo 
del ~honorable Sen~dor por Santla_go" tra~e~do constancia de que he pedido un documento 
el d?CUment.o pedIdo por ~u ~enona. SI es~e relativo a nn protocolo secreto, no al tratarlo, 
ha SIdo ¡mbhcado con anterlOl'ldad; cu~pa mla promulgado por el Excmo. señor don Jorje 
no es, SI es que hubo culpa de algUIen. ~lontt, entre Chile i Francia, sobre el guano. 

El señor Walker Martínez.-Yo he pedi- Mis palabras son taxativas: 00pia del protocolo 
do, ya que el ¡'eñor Ministro me obliga a ha- secreto Errázuriz-Bacourt. Dt' modo que digo 
blar con toda claridad, copia del protocolo hasta la materia del documenlo, i me encuen
secreto que se llama Errázuriz-Bacourt; se me tro con otro que es una lei de la República. 
ha mandado, en cambio, una lei de la Repú- Yo no he inculpado al señor Ministro, sino 
blica, que dice: «Por cuanto el Congreso Na- que le dije espresamente, con toda moderacion 
cional, etc ...... » Yo he pedido un documento i cortesía, que pusiera órden en sus oficinas, 
que he visto con mis propios ojos en la caja porque no se mandaball los documentos soli· 
de fierro de uno de los &alones de la Moneda, citados. 
i se t emite una leí, cosa enteramente distin- Ahora se me dice que ese protocolo está "'1 
tao Lo que yo necesito es el protovolo secre- publicado; pues entónces se trae el periódico 
to a que me he referido, que está cln un legajo en que se publicó, no obstante que durante 
de documentos reservados, que han sido mo- varios aflÜs que he estado en el pais, no he 
tivo de grandes diacusiones en nuestra Canci- visto la tal publicacion. En cambio, he sabido 
Hería. cosas que cO!lviene que se tengan presentes 

Ya que se me señala como pidiendo cosas en esta discusion en que se trata de dar mas 
que no existen, me he visto en el caso de ha- dinero todavía; de modo que esta es cuestion 
blar con toda claridad. de salvaguardiar tambien los dineros llacio

El señor Búlnes.- -Ese documento lo he nales. 
visto publicado. El. señor Búlnes.:--Ese protoc~lo ha sido 

El seño!' Walker Martínez.-Pero se pu~hcado po.!' el GobIerno del Perno Yo lo he 
manda una lei de la República, i este proto- t~ll1do a la VIsta. cuando trataba de est~ mate
colo no ha pasado por el Congreso, pues ha ~ra la prensa, "l tengo el recuer~o C~SI. fr~s
sido protestado por el Gobierno de Chile. co de qU? figura en una memOl'la mIlllsterlal 

El señor Búlnes.-I.o sé, señor Sdnador. del GobIerno peruano. 
El señor Walker Martínez.-Entónces El señor Walk:er .Martín~z.- Pero si no 
, t S S - , t figura en las publIcaClones chIlenas, Su Seño-

¿como ahrguYt~ fes ·1° u. ent?~la lara sen al' ría me obliga a buscar el protocolo en las pu-
que se a sa IS ec 10 mI pe IClon. bl" d 1 P , 

El . - B' 1 Y d' t 1 IcaClOnes e - eru. Henor u nes.- 0 no 19o a cosa; 
me limitaba a hacerle una advertencia amis- El señor Búlnes.-. Yo no ~e hecho otra 
tosa a Su Señoría. He visto publicado este Losa que dar un dato mformahvo. 
protucolo. El señor Walkcr Martinez.-Lo que 

Ahora, si el seúor Senador quiere que se quiero es qne se me proporcione el documen
traiga el orijinal, ya es otra cosa, pues la co- too Si está publicado, bien puede mandarse 
pia bien no puede corresponder al orijinal. el periódico o el libro donde aparece. 
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Aquí defiendo una atribncion que es co- pueden a nenazc:r la tran1uilidad que el pais mun a (¡.,dos los que ocupan estos bancos. desea r:Ollservar. Kste es el motivo que me Si pido un docuoencD que es reeervado, ha movido a hacer las breves observaciones porque no ha sido publicado por el Gobierno que me ha. oido el Honol able Senado. de Chile, al mimos que yo sepa, i se me El seüor Lazcano. - A propósito de lo mauda una lei de la Hepública, es claro que que acaba de decir el honorable Senador por no he hecho una plancha. Valparaiso, debo manifestar que no tengo 

relaclon alguna con ninguno de los diarios Asuntos internacionales que se publican en Santiago. 
En cuanto a esos propósitus hostiles a que El señor Guarello.- Oon ocasion del de- se refiere el diario citado por el señor Senabato habido en la sesion de la mañana de dor, por supuesto que no los abri5"on i puedo ayer, se han hecho comentarlos en la prensa. suponer que los abrigu"ll mis honorables coI particularmente, a propósito de las obser- legas, que tratan estas CllLstiones con el mas vaciones que mui discretamente hizo el ho- levantado espíritu. norable Senador por Ouricó con motivo de Como lo dije ayer, debemos considerar que las versiones que se daban por la prensa so- el patriotismo es igual en todos los señores bre los antecedentes traidos a las sesiones se- Senadores. 

cretas del Sanado, se ha llegado hasta poner He c~eido dar una satisfaccion al selior en boca del sClÍior. Senador algunas observa- Senador por Valparais0 al manifestar qUA mis ciones que sirven de base a comentarios que espresiones no han tenido ningun propósito no conviene dejar pasar desarpercibidos. hostil. 
Etectivamente, en la3 columnas editoriales El señor Guarello.-Ni por un solo ins-de un diario de la mañana de hoí se dice: tante he pensado atribuír a Su Señoría ningu«l cuando, como dijo el señor Lazcano, he- na parte en las espresiones vertidas pOl ese mos obtenido bases dignas i convenientes diario. He dicho que ea él se hacen observapara la paz, amistad i acercamiento a este ciones a propósIto de las palabras de Su Sepais, se querría no una solucion contractual ñorÍa. 

i de acuardo mutuo, sino 'llla ímposicion de El señor Lazcano.-Habia oido las espreesas que solo pueden obtenerse con arm',ts en siones benévolas del señor Senador, pero quela mano i que Ohile no necesita para satisfa- ria remarcar bien que el Senador por Ouricó cel" sus derechos en el conflicto del norte» no tit'ue parte la que menor en esas observa-Yo me veo obligado a manifestar,-ya qt:e ciones, que considero descaminadas. al fin i al cabo no pertenezco a ninguno de 
los partidos que tienen la direccion del pais, Obras de puertos o que puedan tenerla mañana, - que no hai 
en el Senado uno solo de sus miembros que 
piense que en nuestras relaciones con el Perú El señor Lazcano.-Paso a ocuparme rIel hayamos de proceder· desde luego con las punto para lo cual habia pensado pedir la armas en la mano, ni que pretenda que re- palabra. 
chacemos una solucion contlactual. Este dia- Ruego a la Mesa se sirva solicitar del Gorio pertenece a un diplomático chileno, que bierno los estudios definitivos, que debo suántes ha sido Ministro de Relaciones Este poner existen, respecto de las obras de puerriores, i per esta circustancia puede atribuirse tos. Empleo estudiadamente la palabra Goespecial importancia a sus informacions. No biemo porque, a~n cuando conozco algo nue~convi~ne por lo mismo que quede sin ser con- tras leyes, yo creJa qJW todas las obras públttradicha una informarion que es enteramente cas estaban encomendadas al MIllIsteno de errónea, inexaeta. Industria i Obras Públicas, pero desde tiempo Por otra parte, esta clase de informaciones, atras he visto intervenir al de Hacienda en las que aparecen así en la secoion editorial de obras de pu~Iios. un diario, puede el público suponer que pro- Yo, que SIempre he '3stado ::le acuerdo con vienen de fuente autorizada i perturbar el el sonor Ministro dE' Hacienda, en este caso no criterio en la apreciacion de los negocios a lo estoi. rrodos sabernos que la intervencion que se refierer,. que la lei (:0 Ministerios da al de Hacienda en Yo creo Que un diario no puede hacer a.6.r- matena de puertos eS solo para los efectos de maciones de carácter gratuito, porque seria habilitarlos; i esto lUismo está establecido en proceder con ]ijereza nevar al ánimo del pú- la Ordenanza de Aduanas, .la cual divide los blico la informacion de que existen ideas que puertos en francos, mayores 1 menores; corres-
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pondiendo hacer la designacion al Ministerio línea así es un ferrocarril de lujo, no de es
de Hacienda. plotacion de los productos de esos sueloe, 

He dado esta esplicacion, dirijida mas bien puesto que su acarreo en esas condiciones es 
a, la Mesa, porque hubiera deseado pedir que sumamente caro. 
a nombre del Senador por Curi:)ó, como es La obra se hizo en esta fOlma porque a 
costumbre, se dirijiera oficio a un Ministerio los empresarios les era mas gravoso romper 
determinado para que se trajeran a esta Cá- cerros i abrir túneles que subir hasta las cres
mara los estudios defin.itivos de las obras de tas por medio de cremalleras; tomaron en 
puertos, para que, cuando se trate de dar fon- cuenta su conveniencia propia sin fijarse en 
dos para emprender dichas obras, puedan las dificultades de la esplotacion, en la con
apreciar los señores Senadores cuáles son úti- venien¡,ia pública. 
les al pais i cuáles son completamente inútiles, Se ha señalado entre las ventajas del ter1'O
i que, por consiguiente, no deben llevarse ade- carril 10njitudinal, su aspecto estratéjico en el 
lante. sentido de facilitar la defensa de las provin-

Solicito, pues, que se dirija oficio al Minis· cias del norte. Pero no se ha tomado en cuen
terio de Hacienda o al de Industria i Obras t.l. la enorme demora en la traslacion de tro
Públicas-mejor seria a los dos-en el sentido pas, debido al sistema de cremallera. 
que he indicado. Bajo este aspecto estratéjico, resulta que un 

Siempre se ha dicho que el Gobierno no ejército enemigo que ocupara Antofagasta po
debe emprender una obra, ni e! Congreso con- dria estar allí largo tiempo ántes que pudiera 
ceder los fondos con el mismo objeto, si ella ir de Santiago una pequeña division militar. 
no figura en un plan tormado previamente. No hablo por opinion propia, sino por opinion 

Esta afirmacion se justifica por sí sola. de jente conocedora de la materia. En efecto, 
Sabido es que dentro de nuestros malos há- nuestro Estado Mayor ha calculado que una 
bitoR, las obras de puertos como las de ferro- division que saliera de la capital tardaria vein
carriles se han emprendido muchas veces sin titres dias en llegar a Antofagasta, precisa
mas que incluir un ítem en la lei de presu- mente, a causa de la cremallera, i esta solu
puestos, i con una dis~usion rápida o sin dis- cion se adoptó por falta de estudios definiti-
cusion muchas veces. vos. 

Esto ya constituye un colmo, a pesar de ha- El wÍÍor Guárello.- No fué por falta de 
berse ef:presado aquí en repetidas ocasiones. estudios, sino por economías mal entendidas; 
por el honorable señor Reyes, entre otros se- lo natural era gastar lo necesario si se queria 
ñores Senadores, que las obras públicas de- tener un ferrocarril que prestara servicios 
ben ser estudiadas previamente i figurar en efectivos. 
un plan jeneral. Porque, si bueno es em- El señor Lazcano.- Comprenderá el ho
prender todas las mas que se puedan, ya que norable Senador que si se hubieran hecho los 
esto constituye un progreso para el país, cuan- estudios definitivos, se habria obligado a los 
do los recursos son limitados, cuando no alcan- contratistas a amoldarse a esos estudios. 
2'.an para todas, deben dejarse de mano las El señor Silva Ureta.- Permítame el se
obras ménos necesarias, las ménos urjentes ñor Senador que le diga que está equivocado 
para dar la preferencia a aquellas que no ad- al afirmar que no habian estudios dfJfinitivos. 
mitro'n postergacíon o cuya demora en su eje- Estos estudios fueron hechos varias veces 
cucion puede traer verdaderos perjuicios. Por consultando un trazado sin eremallera; sola
esto es de todo punto necesario que exista mente que ántes de dárse los trabajos al 8in
un plan para estudiar cuáles obras deben eje- dicato Howárd, el Presidente señor Montt en
cutarse o cuáletl admiten un aplazamiento; en cargó al injeniero don Eduardo Barriga que 
una palabra, para que haya órden en su eje- presentara una variante con cremallera. lo que 
eueion ! se eviten los traspies que hmtas ve- fué aceptado sin que mediaran las formal ida
ces hemos dado. 1 si nó, que lo diga el ferro- des del caso. Yo quise hacer esto presente en 
earrillonjitudinal, obra que se ha emprendido el -;;enado cuando llegó a mi conocimiento, te
sin estudios definitivos,-que es lo que yo no miendo que con la solucion adoptada resulta
quiero que suceda con los puertos,-i qae a ran los incollvenientes que ha señalado el 
medida que se adelanta en su ejecucion se honorable Senador por Curicó; pero, los túne
van haci.endo nuevas concesiones a los em- les estaban ya mui avanzados en su ejecucion. 
pre;;arios. 1 así ha salido. Rai secdones lar- Sin embargo, el desarrollo en cremallera no es 
gas, como la de Cabi1do a lllapel, por ejem- tan considerable como el que ha indicado el 
plo, que en su mayor recorrido son de señor Senarlor, pues en la seccion de Cabildo 
cremallera. La Cámara comprende que una a Illapel, que tiene mas o ménos ciento cin-
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cuenta kilómetros de estemion, el trazado en nieros que han estudiado las obras de puer
cremallera alcanza solamente a diez o doce tos han dependido del Ministerio de Hacien
kilómetros. da. La única escepcion a esta regla fué el 

¡,J señor Lazcano.- A la opinion mui au- puerto de San Antonio; siendo el que habla 
tOrIzada de Su Señoría opongo la de nn hom- Ministro de Obras Públicas, envió un mensa
bre que tiene conocimientos técnicos :,;obre la je, pidiendo la construccion de ese puerto. 
materia, la del distinguido injeniero don Her· Pero la iniciativa fué del Ministerio· de Ha
nanEcheverrÍa. Este caballero me ha dicho cienda. 
que mas de la mitad del trayecto de Cabildo a Por consiguiente, cuando se trata de resol
lllapel ns de cremallera; de modo que si Su Se- ver sobre la construccion de puertos, debe ha
ñoría dice que ese trayecto tiene una estension cerIo el Ministro de Hacienda, i cuando el 
de ciento cincuenta kilómetros, el trazado en contrato está aceptado, entónces el Ministro 
cremallpra seria de mas de setenta i cinco kiló- de Obras Públicas es el que vijila las obras i 
metros, i no diez o doce. corre con la ejecucion de los puertos. 

El señor Silva Ureta.- Los trayectos Ya que estoi con la palabra, deseo hacér 
entre las Astas e Illapel i entre Oabildo i Pe de- una peticion al Gobierno, i es que active mas 
gua, que tienen ochenta i cuarenta kilómetros los estudios definitivo del puerto de Constitu
respectivamente, carecen de cremallera; de cion, a fin de que el C/mgreso esté cuanto 
modo que sin duda lo que le ha dicho el señor ántes en situacion de resolver este punto. 
EcheverrÍa a Su Señoría es que el largo total Yo creo que los puertos no se escluyen 
de línea hasta Serena tiene cremallera en la unos a otros; debe haber puertos de mayor i 
mitad de su Astension, lo que puede ser cier- menor importancia; todo depende de calcular 
to porque la zona norte, en que se encuentra que las obras que se emprendan puedan 
el túnel del Espino, el mas largo e importante ser costeadas con la movilizacion del mismo 
de su línea, es bastante accidentada. Por lo de- puerto. 
mas, tengo aquí los planos del trazado del lon- La resolucion del problema consiste en de
jitudinal, i en ellos podrá constatar Su Señoría terminar la m>tgnitud de las obras, de tal ma
la verdad de lo que afirmo. nera que ellas correspondan a las necesidades 

El señor Lazcano.-Agradezco la inte- presentes i a las de una época futura de 
rrupcion del señor Senador, que reconozco treinta a cuarenta años. 
como mui bien intencionada; pero me quedo De manera que si hai muchos puertos que 
a lo que dije: un injeniero distinguido que ha construir, no quiere decir esto que se esclu
viajado entre Cabildo e Illapel, me ha asegu- yan unos a otros. El puerto de ConsEtucion, 
do que mas de la mitad. de ese recorrido se por ejemplo, puede servir a tres provincias i , 
hace por c~·emallera. tal vez a cuatro: a Talca, Lináres i Maule, i ha-

Para terminar diré que yo no vengo a pa- ciendo un ferrocarril ausiliar de Constitucion 
troeinar obras eE'peciales de ningun puerto; a Cauqué~es, podria servir tambien a la pro
requiero tan solo estudios hechos por nuestro vincia de Nuble. 
Gobierno i evitar que por entusiasmo pasaje- El domingo pasado hubo en Constitllcion 
ro o pOI' inform'lciones interesadas que pue- un mítin a que asistió el señor Ministro de 
dan llevarse al Ministerio, se trate de realizar Hacienda ~ se notó allí un gran movimit'nto 
obras que no sean necesarias. en favor del puerto de Constitucion. Lo que los 

El señor García de la Huerta.-Desea· vecinos de Constitucion pretende no es otra 
ba hacer algunas observaciones respecto de cosa que hacer un puerto que correspoItda a 
las palabras que ha pronunciado el señor Se- lai necesidades de esa provincia, pero sin ce
nador por Curicó, relativamente a cual de los rrar el ca.mino a ningun otro. 
Ministerios debe tomar la iniciativa en la cons- La construccion de puertos tiene tambien 
truccion de puertos. gran importancia para mejorar el servicio de 

El señor Senador cree que ésto correspon- los Ferrocarrilos del Estado. El dia en que 
de al Ministerio de Obras Públicas', nó al Mi- toda la línea central tenga salida al mar, la 
nisterio de Hacienda. situacion d~ la Empresa de los Ferrocarriles 

La verdad es que la costulLbre i la inteli- mejorará considerablemente, porque se apro
jencia dada por el Gobierno a esta cuestion ha vechará la via marítima para hacer el acarreo 
sido en el sentido de que ella corresponde al de productos, que hoi tienen que hacer un re
Ministerio de Hacienda. Este Ministerio es el corrido enorme por la línea central. 
que está en situacion de apreciar mejor cuál Respecto al ferrocarril lonjitudinal, queria 
de las obras es mas urjente i la magnitud que hacer una sola observacion. Creo que si se 
debe dárseles. Todas las comisiones de inje- hubiera demorado la construccion de esta 11-
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nea hasta tener detalles i f'studios cnmpletos, como igualmente en aquello de que las obras 
se habría retardado una obra que era indis - de puertos no se e8clu'y~n nn88 u oLas, Siem
pensable. :BJl quo se ha.yu empleado crerrnlle- pre he sostenido aquí la necesidad que hai de 
ra en algunos puntos, no ,i:;nifica nada, por- construi!' d mi'yor número posible de obras 
que hoi las locomotoras tic ·u grandes facili· porbarias, i ojalá se pudiera habilitar todas 
dades para llevar los apan;:I)S necesr.rios para las caletas para ~l (·mbarque i dpsembarque de 
el funcionamiento de la cl":nal1enl. Por otra mercaderías i productos. N o he pensado lo 
partn, si se qiliem evitar la cremayera, es pre- mismo, por Sl1pUt~sto, en lo que s(~ refip,re a la 
ciso hacer trazados distintos i mas costosos. proyincia de Tarapaeá, pues en aquella rf·jion 

El señor Huneeus (Ministro de Relacio- hai que adoptar una política contraria a fin de 
. nes Este1'iores). --Con el)nayor gusto tr<lsmiti _ qu~ no se .vean hurLdos los derechos fis(:ales 
ré a mis h0'101'able8 colt'gas de Hacít'nda i de pn lo relahv? al pag~ de aerl>chos de ~duana, 
Obras Públieas los deseos de los Derlor~s Se- ya s[~an de lmport.aclOD o de e8pOl'taclOn. 
nadares por Cllricó i por Maule, en órcli'n a la I poniendo punto final a mis observacio
pre~entacion c:e estudios definitivos de obra:,; nes, siento decír que estoi en de,mcuerdo con 
de puertos i en especial del puerto de Conti- el honorable Sl'nador por ::\'Iaule respecto del 
tucion. último punto hataJo por Su Serlol'Ía. Cree el 

El serlor Lazcano.-Agradezco al señor honor~ible Senador que la cremallera es un 
Ministro la buena voluntad. Pero deseo agre- asunto insignificante para la esplotaeioa del 
gatO dus palabras. ferrocarril. Yo pienso de un modo contrario, i 

y" no daba importancia a aqaello de cuál me imajino que si Su Serl~rh se fija bien en 
de J" ~Tinistros fuera el que tuviem (pe in- el PUnt.o, con nmclrá conmIgo en que un fe
ten"',J!!' en lo relativo a puertos. De cualquier l'l'ocarnl d~ cnlmíitllera, sobre t?do SI e~ de mu
manUi:! que esto se estableciera, quedarüm eha estenslOn, es un ferrocarnl de lUJO. 

iguc11mente consultados los intereses del pais. El serlor .Mafte (Presidente).-¿Algun se-
Pero en mi sentir es el Ministerio ele Obras rlOI' Stmadol' dnsea usar de la palabra ántes de 

Públicas el úni(·.o que debe intervenir en la la ól'den del día? 
ejecucion de e"h.s obras; la intervencioIl en Ofrez?o la palab:a .. 
los puertos que dc~1)(' tener el Ministro de Ha- Ter~I-?:~dos los lll?l~ent~s. . . 
cienda eso solo pan. nabilitarlos. en conformi Se dlflJlrán al MmlsterlO de IndustrIa 1 

dad a la lei de Adnanas.· Obras Públicas los oficios solicitados por los 
En esta interpl'elacion estoi de acuerdo, i lo honorablAs Sen~d~res por Curicó ~ por Maule. 

celebro, con el honorahle Senador por Maule, Se va a constItUIr la sala en seSlOn secreta, 
puesto que, segun 1m clidlO Su Serloría, siendo para seguir tratando el asunto intelllacional. 
Ministro de Industria Obras Públicas se cre- Se constitnuó la sala en ses'ion secrecta. 
yó en el caso de intorvenir en ohras de puer Se let'antó la sesion. 
tos. 

:B~stoi de acuerdo hu !1iilll con el honorable 
Senador por Maule en q ne hai necesidad de 
construir obras marítima.,.; t:'H varios puertos, 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor 


